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Consejo Universitario

"Año de la unidad, la paz y el desarrollo"

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO
N" 170 -2023-uNrRM/cu

chachapoyas, 0 1 |r|AR 2t123

vrsTo:

El acuerdo de sesión ordinaria N" lll de Consejo Universitario, de fecha 01 de marzo de 2023; y

CONSIDERANDO:

Que la Universidad Nacional Torib¡o Rodríguez de l\¡endoza de Amazonas, organ¡za su régimen de
gobierno de acuerdo a la Ley Univers¡taria N' 30220, su Estatuto y Reglamentos, atendiendo a sus
necesidades y característ¡cas;

Que con Resolución de Asamblea Universitaria N" 001-2023-UNTRM/AU, de fecha 02 de enero de 2023,
se aprueba el Estatuto de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, cuerpo
normat¡vo que consta de XXll Títulos, 178 Artículos, 04 Disposiciones Complementarias, 07 Disposiciones
Transitorias,0l Disposición Final, en 78 fol¡os;

Que el Estatuto Univers¡tario, establece en el "Artículo 79. Año lectivo. El oño led¡vo comprende dos (02)

semestres ocodémicos de progromoción regulor y los cutsos de niveloción que se desorrcllan en enero y
febrero, duronte el periodo de vocaciones de los estudiantes. Los cursos de n¡veloción son oprobodos por el
Consejo de Focultod y rot¡frcodos por el Consejo UniveRitorio";

Que mediante Resolución de Consejo Un¡versitario N" 424-2022-UNTRtü/CU, de fecha 19 de septiembre
de 2023, se resuelve en el Artículo Primero: Aprobar el "Reglamento General de MatrÍcula para Estud¡antes
de Pregrado de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas";

Que el "Reglamento General de Matrícula para Estudiantes de Pregrado de la Un¡versidad Nacional Toribio
Rodríguez de Mendoza de Amazonas", establece en el "Artículo 61. El cu§o de niveloción tiene corócter de
outof¡nonciodo y requiere de lo oproboc¡ón del Consejo de Focultad y su ratificoción en el Consejo
U n iversitario":

Que con Resoluc¡ón de Decanato N" 098-2023-UNTRM-VRAC/FACtSA, de fecha 22 de febrero de 2023, se
resuelve en el Artículo Primero: Aprobar los cursos programados en nivelación 2023-0, para las Escuelas
Profesionales de Enfermería, Estomatología y Psicología de la Facultad de Ciencias de la Salud de la

Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, cuyo detalle se anexa;

Que mediante Oficio N' 000230-2023-UNTRM-VRAC/FACISA, de fecha 24 de febrero de 2023, el Decano
de la Facultad de Ciencias de la Salud, remite al Vicerrector Académico, la Resolución de Decanato N" 098-
2023-UNTRM-VRAC/FACISA, antes descr¡ta, para su respect¡va ratificac¡ón en sesión de Consejo
Un¡vers¡tar¡o;

Que con Of¡c¡o N" 0187-2023-UNTRM-VRAC, de fecha 27 de febrero de 2023, el Vicerrector Académ¡co,
solicita al señor Rector, poner a consideración del Consejo Universitario, la Resolución de Decanato N'
098-2023-UNTRM-VRAC/FACISA, de fecha 22 de febrero de 2023, para su ratificación correspondiente;

Que asimismo, el Estatuto Univers¡tar¡o, prescribe en el "Aftículo 30. Consejo Un¡.versitor¡o. El Consejo
Universitorio es el máximo órgono de gestión, dirección y ejecución ocodémico y adminisüot¡vo de lo IJNTRM.
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RESOLUCIÓN »N CONSEJO UNIVERSITARIO
N" 170 -2023-uNrRM/cu

Que el Consejo Universitario en sesión ordinar¡a, de fecha 0'1 de mazo de 2023, acordó ratificar la
Resolución de Decanato N' 098-2023-UNTRIü-VRAC/FACtSA, de fecha 22 de febrero de 2023, del Decano
de la Facultad de Ciencias de la Salud de la Univers¡dad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de
Amazonas;

ARTÍCUIO PRIMERO.- RATIF|CAR la Resolución de Oecanato N. 098-2023-UNTRN¿-VRAC/FACISA, de
fecha 22 de febrero de 2023, del Decano de la Facultad de Ciencias de la Salud, en la cual resuelve aprobar
los cursos programados en nivelac¡ón 2023-0, para las Escuelas Profesionales de Enfermería, Estomatología
y Psicología de la Facultad de C¡enc¡as de la Salud de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de
Mendoza de Amazonás; que como anexo forma parte integrante de la presente Resolución en tres (03)
folios.

ARTÍCUIO SEGUNDO.- NOTIFICAR la presente Resolución a los estamentos internos de la universidad,
de forma y modo de Ley para conocimiento y fines.

REGíSTRESE Y COMUNíQUESE.
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Que estando a lo expuesto y en ejercicio de las atribuciones que la Ley Un¡vers¡taria N'30220, el Estatuto
Un¡versitario y el Reglamento de Organizac¡ón y Funciones aprobado med¡ante Resolución Rectoral N"
022-2023-UNTRM/R y ratificado con Resolución de Consejo Univers¡tario N" 012-2023-UNTRM/CU, le
confieren al Rector en calidad de Presidente del Consejo Universitario de la Univers¡dad Nacional Toribio
Rodríguez de Mendoza de Amazonas, y con el visto bueno de la Oficina de Asesoría Jurídica;

5E RESUELVE:



Facultad de Ciencias de la Salud

RESOLUCIÓN DE DECANATO

N'098-2023-UNTRM-VRAC/FACISA

Chachapoyas, 22 de febrero del 2023

vtsTos:

El Oficio N' 0325-2023-UNTRM-VRAC/DAYRA, de fecha 17 de febrero del 2023, mediante el cual la

Dirección de Admisión y Registros Académicos, de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de

Mendoza de Amazonas, sol¡cita acto resolutivo de aprobación de los cursos de nivelación 2023-0,

de las Escuelas Profesionales de Enfermería, Estomatología y Psicología, de la Facultad de Ciencias

de la Salud, en cumpl¡miento al Art. 61' del Reglamento General de Matricula para estudiantes de

pregrado de la UNTRM, y el proveído correspondiente, a través del cual el Decano dispone atender

lo solicitado, y;

CONSIDERAN DO:
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Que, el artículo 52', del Estatuto de Ia Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de
Amazonas, El Decano es la máxima autoridad de Gobierno de la Facultad, representa a la Facultad
ante el Conseio Un¡versitario y la Asamblea Universitaria conforme lo dispone el presente Estatuto y
la Ley Universitar¡a;

Que, el Art'54 literal b) y c) del Estatuto de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza
de Amazonas, establece que: Es atribuc¡ón del Decano dir¡gir administrativamente la facultad,
Dirigir académicamente la facultad a través de los Directores de los Departamentos Académicos, de
las Escuelas Profesionales y Unidades de Posgrado;
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Facultad de Ciencias de la Salud

RESOLUCIÓN DE DECANATO

N'098-2023-UNTRM-VRAC/FACtSA

Que, con documento de vistos, de fecha l7 de febrero del 2023, mediante el cual la Dirección de
Admisión y Registros Acadámicos, de la Universidad Nacional Torib¡o Rodríguez de Mendoza de

Amazonas, solicita acto resolutivo de aprobación de los cursos de nivelación 2023-0, de las Escuelas

Profesionales de: Enfermería, Estomatología y Psicología, de la Facultad de Ciencias de l¿ Salud, en

cumplimiento al Art.61'del Reglamento General de Matr¡cula para estudiantes de pregrado de la

UNTRM;

Que, estando a las consideraciones expuestas y las atribuciones conferidas al Decano de la Facultad

de Ciencias de la Salud de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas,

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. . A ación 2023-0, de las Escuelas

Profesionales de: Enfermerí de Ciencias de la Salud, de
la Universidad Nacional se anexa a la presente

resolución en un (01)
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Que, con Resolución de Asamblea Universitaria N' 006-2022-UNTRM/AU, de fecha 30 de Setiembre

de\2022, reconocen al D¡. Yshoner Antonio Silva Díaz, como Decano de la Facultad de Ciencias

de la Salud de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, por el periodo

del 23 de septiembre de 2022 hasta el 22 de septiembre de 2026, acorde al literal b del artículo 21

del Estatuto lnstitucional;

F.'"§

ARTíCULO TERCERO.

Facultad e interesados,
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@l Facultad de Ciencias de la Salud

CURSOS APERTURADOS EN NIVETAC¡ON 2023.0
Facultad

Escuela
Profe3¡oñál Ciclo Curso Tipo Doccnte

N'
Cred.

Total
Hrr.

1 ANTROPOLOGíA FUSIONADO OVIEDO RABANAL ,,HERALI ALONDRA 2 3 12

I ¡,4ATEMAIICA BASICA COMPLETADO REYES ALVA EDINSON ENRIQUE 3 4 14

2 BIOESTADíSIICA TUSIONADO RASCÓN BARRIOS JESÚS 4 6 13

2 BIOQUíMICA COMPLETADO SIAPO BANCES JESUS 3 4

6 PROMOCIÓN DE LA SALUD REGULAR TUESTA MENDOZA SHiRLEY JHOVANNA 4 15

7 ENFERMERíA EN EMERGENCIAS Y URGENCIAS COMPLETADO JIMA CHA¡,llQUlT CLELIA 3 4 12

ENFERMERiA

7 INVESTIGACIóN EN ENFERMERíA II COMPLETADO.FUSIONADO JIMA CHAMIQUIT CLELIA 4 6 9

2 BIOESIADíSIICA FUSIONADO 4RASCÓN BARRIOS JE5ÚS 6 5

2 BIOMATERIALES ODONTOLóGICOS COMPLETADO VELEZ RODRIGUEZ TENIN EDWADS 4 6 12

EMBRIOLOGíA E HISTOLOGIA GENERAL COMPLETADO JIMENEZ IORRES ERICKSON ALEXANDER 4 6 13

3 FARMACOLOGíA GENERAL RE6ULAR PADILLA WITRE OMAR 4 6 20

ESTOMATOLOGíA

4 ocLUsroN JIMENEZ fORRES ERICKSON ALEXANDER 5 7

1 MATEMÁIICA BÁSICA FUSIONADO RIOJAS CHOZO WILLIAM 4 5 4

4 CONSTRUCC¡ÓN DE PRUEEAS PSICOLÓGICAS COMPLEfADO ORDINOTA TRIGOSO JOSE LUIS 4 5 13

6 PSICOLOGíA CLíNICA Y DE LA SALUD REG U LAR CHAVEZ ILLESCAS MARILYN LISSET 3 4 27

7 PSICOLOGíA Y TÉCNICAS DE INTERVENCIÓN
COGNITIVA

COMPLETADO CHAVEZ ITLESCAS MARILYN LISSET 3 4 14

7 PSICOLOGíA Y TÉCNICAS DE INTERVENCIÓ N

HUMANISTA
COMPLETADO ORDINOLA TRIGOSO JOSE LUIS 3 4 13

8 COMPLETADO OVIEDO RABANAL JHERALI ALONDRA 3 4 10

CIENCIAS

DE LA

SALUD

9 PSICOTERAPIA REGULAR 3 4 17
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COMPLETADO 9

TALLER DE TESIS II

p PSICOLOGIA

VILLAR CARRION FREDDY EDISON


